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El expediente materia del presente Informe Jurídico contiene un procedimiento 

administrativo de infracción a las normas de protección al consumidor 

promovido por una denuncia interpuesta contra Nestlé Perú, debido a que esta 

empresa comercializó un producto alimenticio (chocolate Sublime) no apto para 

el consumo humano, el cual pudo originar daños a la salud en la persona que 

lo adquirió. Otros hechos denunciados estuvieron relacionados con el reclamo 

formulado: la omisión de atención y la no asignación de un número.  

En sus descargos, Nestlé Perú cuestionó la existencia de una relación de 

consumo con la denunciante respecto al producto alimenticio materia de 

denuncia, ya que ella lo adquirió de una bodega que no fue identificada durante 

el procedimiento. Asimismo, señaló que los medios probatorios presentados 

por la denunciante no acreditaban su responsabilidad respecto a la falta de 

inocuidad del mencionado producto alimenticio. Finalmente, aseveró que la 

denuncia fue formulada antes de que venza el plazo legal para atender el 

reclamo, y que para que esto último ocurra no era obligatorio asignar un 

determinado número. 

En su resolución final la Comisión de Protección al Consumidor N° 2 del 

Indecopi declaró infundado dos de los cargos formulados contra Nestlé Perú 

(infracción al derecho de los consumidores de recibir alimentos inocuos e 

infracción al deber de idoneidad): Así también, declaró improcedente la 

denuncia respecto a la no atención al reclamo ya que no existía interés para 

obrar de la parte denunciante al formularse la denuncia antes de que venza el 

plazo legal de treinta días calendarios. La Comisión consideró que sí existía 

una relación de consumo entre la denunciante y Nestlé Perú ya que este último 

calificaba como proveedor al ser el fabricante del producto.  

No conforme con lo resuelto en primera instancia por la Comisión, la 

denunciante formuló recurso de apelación. 

En segunda instancia, la Sala confirmó lo resuelto por la Comisión. Concluyó 

que los medios probatorios presentados por la denunciante no eran suficientes 

para acreditar que la presencia de cuerpos extraños en el producto alimenticio 

era atribuible a Nestlé Perú. 
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I. RELACIÓN DE LOS HECHOS PRINCIPALES EXPUESTOS 

POR LAS PARTES INTERVINIENTES EN EL 

PROCEDIMIENTO 

1.1  Denuncia 

El 28 de marzo de 2019 la señora K.J.P.C. en adelante (denunciante) interpuso 

denuncia, ante el Instituto Nacional de Defensa de la Competencia y de la 

Propiedad Intelectual (Indecopi), contra Nestlé Perú S.A. debido a que habría 

afectado sus derechos reconocidos en la Ley 29571, Código de Protección y 

Defensa del Consumidor (en lo sucesivo, Código del Consumidor), en calidad 

de consumidora. 

Los fundamentos de su denuncia fueron los siguientes: 

 A las 16:20 horas del día 26 de marzo de 2019 adquirió en una bodega un 

chocolate de la marca “Sublime” (de 40 gramos) por el precio de S/ 1,60. 

Dicho producto fue fabricado por la empresa denunciada.  

 Al llegar a su centro de trabajo y abrir el producto se percató que se 

encontraba en deficientes condiciones de salubridad, ya que presentaba 

gusanos de diferentes tamaños, moho y otras partículas extrañas. Como 

consecuencia de esta situación, procedió a lacrar el producto en una hoja 

de papel.  

 Por recomendación de su abogado se comunicó con el centro de reclamos 

de Nestlé Perú que aparecía en el empaque del producto, con la finalidad 

de presentar un reclamo. Sin embargo, se negaron a brindarle un número 

de reclamo ya que le requirieron que remita previamente los medios de 

prueba que acreditaran lo alegado.  

 A pesar de que envió a Nestlé Perú las fotografías y vídeos que probaban lo 

alegado; la denunciada no se comunicó con su persona ni con su abogado, 

así como tampoco le asignó un número de reclamo.  

 



Página 6 de 31 

 

 Nestlé Perú no le informó si le brindarían una solución a su problema, pese 

a que cumplió con remitir la información solicitada al correo electrónico.  

 A la fecha no había recibido ninguna llamada por parte del proveedor 

denunciado. 

 Era necesario que la Comisión de Protección solicite a la Dirección General 

de Salud Ambiental (Digesa) que el producto cuestionado sea analizado en 

un laboratorio, y se emita el informe correspondiente, ello con la finalidad de 

verificar su inocuidad. 

En atención a lo señalado, la denunciante solicitó: 

 En calidad de medidas correctivas  

 La devolución del importe cancelado por el producto materia de 

denuncia S/ 1.60.  

 El cese de la venta del lote al cual pertenecía el producto cuestionado. 

 El pago de la reparación por daños y perjuicios. 

 El pago de las costas y costos del presente procedimiento. 

 La imposición de la máxima sanción que establece el Código del 

Consumidor.  

Presentó como medios probatorios: 

 Muestra física del producto materia de la denuncia. 

 CD que contenía audios de llamadas, fotografías y videos.  

 Correos electrónicos remitidos a Nestlé Perú S.A. 
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1.2  Resolución de admisión a trámite de la denuncia 

El 10 de abril de 2019, mediante Resolución Nº 1, la Secretaría Técnica de la 

Comisión de Protección al Consumidor Nº 2 admitió a trámite la denuncia 

interpuesta, y formuló contra Nestlé Perú los siguientes cargos:  

 Presunta infracción del artículo 25° del Código del Consumidor, ya que 

habría fabricado y puesto a disposición de la denunciante un chocolate que 

presentaría gusanos de diferentes tamaños, moho y otras partículas 

extrañas.  

 Presunta infracción de los artículos 18° y 19° del Código del Consumidor, ya 

que no habría otorgado un número de reclamo a la denunciante el 26 de 

marzo de 2019.  

 Presunta infracción a los artículos 18° y 19° del Código del Consumidor, ya 

que no habría cumplido con atender el reclamo interpuesto por la 

denunciante el 26 de marzo de 2019.  

Asimismo, tuvo por ofrecido los medios probatorios presentados por la 

denunciante1, requirió información a Nestlé Perú y otorgó un plazo de cinco 

días hábiles para que este último presente sus descargos. 

 

1.3  Descargos 

El 30 de abril de 2019 Nestlé Perú, representado por su abogado, se apersonó 

al procedimiento y solicitó una prórroga de diez días hábiles para que presente 

sus descargos.  Posteriormente, mediante escrito de fecha 10 de mayo de 

2019 expuso los siguientes fundamentos:  

 La denunciante señaló que adquirió el producto a las 4:20 pm y que, al 

llegar a su trabajo, lo abrió y se percató de la presencia de gusanos; sin 

                                                             
1 El 30 de abril de 2019 se realizó una Audiencia de Visualización de medio probatorio. 
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embargo, dicho vídeo fue grabado a las 3:50 pm, es decir, treinta minutos 

antes del momento de la compra, lo cual resultaba imposible.  

 El producto fue puesto a disposición de la autoridad administrativa abierto y 

con evidentes signos de haber sido manipulado, luego de dos días de la 

supuesta adquisición.  

 En el vídeo que presentó la denunciante se apreciaba el producto abierto, 

motivo por el cual, la sola presentación de un producto con un cuerpo 

extraño en dichas condiciones no acreditaba el defecto en el mismo, pues 

no existía certeza de que el supuesto cuerpo extraño haya estado antes de 

haber sido abierto el chocolate.  

 Los procesos de elaboración a su cargo seguían una serie de protocolos, 

procedimientos y contaban con altos estándares de calidad y salubridad que 

hacían imposible que un producto pudiera contener gusanos como parte del 

proceso de elaboración del mismo.  

 Contaba con el certificado ISO 22000, mediante el cual se garantizaba la 

calidad de sus productos y el cumplimiento de estrictos procesos de 

seguridad en la industria alimentaria que avalaban la prevención de todo 

riesgo de contaminación física.  

 Contaba con el documento denominado “Validación técnica oficial del plan 

HACCP” emitida por Digesa, luego de verificar el cumplimiento de estrictos 

controles sanitarios, no habiendo existido observación alguna dentro de sus 

instalaciones y sus procesos productos que permitieran si quiera inferir la 

existencia de una mínima posibilidad de que sus productos pudieran 

contaminarse con gusanos. 

 La contaminación o adulteración de un producto luego de su fabricación en 

algún punto de venta, que incluso no formaría parte de su cadena de 

distribución, no resultaba imputable a su representada.  

 Se debía determinar en qué etapa del proceso de comercialización y 

distribución se introdujeron los insectos para sancionar al proveedor 
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responsable y no al fabricante, ya que el almacenamiento adecuado era una 

obligación de todo proveedor que ofrece productos alimenticios al 

consumidor final. 

 No existía obligación alguna del proveedor en otorgar un número a los 

reclamos que los consumidores interpongan, únicamente existía la 

obligación de atender dichos reclamos en un plazo no mayor de treinta días 

calendarios. En este sentido, debía considerarse que solo resultaba 

necesario el nombre, número de DNI o un número telefónico. 

 Se comunicó telefónicamente con la denunciante una vez que ella informó 

lo sucedido. 

 Solicitó la entrega del producto a fin de analizarlo y, pese a no haber sido 

entregado, su reclamo fue igualmente atendido en función a la información 

que se le brindó  

 Respondió el reclamo de fecha 1 de abril de 2019, esto es, luego de cuatro 

días de haber recibido el mismo. Además, debía considerarse que la 

denuncia fue interpuesta el 26 de marzo de 2019, dos días de haber 

interpuesto el reclamo. 

Presentó los siguientes medios probatorios2: 

 Copia del Certificado ISO 22000. 

 Copia de resolución directoral emitida por Digesa. 

 Copia de la política de rechazos y devolución de productos. 

 Carta enviada a los distribuidores. 

                                                             
2 Nestlé Perú solicitó que se declare la confidencialidad de los siguientes documentos: (i) Anexo 1-C: 

Copia de la política de rechazos y devolución de productos. Se adjunta en sobre cerrado; (ii) Anexo 1-D: 

Carta enviada a los distribuidores. Se adjunta en sobre cerrado; (iii) Anexo 1-E: Copia del manual de 

buenas prácticas de almacenamiento, transporte y distribución. Mediante Resolución Nº 3 del 20 de 

mayo de 2019, la Secretaría Técnica declaró la confidencialidad de los documentos presentados por 

Nestlé Perú. 
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 Copia del Manual de buenas prácticas de almacenamiento, transporte y 

distribución3. 

 

1.4  Suspensión del procedimiento y ampliación de cargos 

El 18 de junio de 2019 la denunciante solicitó la suspensión del procedimiento 

con la finalidad de que Digesa analice el producto materia de denuncia y emita 

el informe correspondiente. El 26 de junio de 2019, mediante Resolución N° 4, 

la Secretaría Técnica dispuso la suspensión del procedimiento. 

El 26 de junio de 2020, mediante Resolución N° 7, la Secretaría Técnica 

dispuso levantar la suspensión del procedimiento. Asimismo, amplió nuevos 

cargos contra Nestlé Perú consistentes en:  

 La presunta infracción del artículo 30° del Código del Consumidor ya que 

habría puesto a disposición de la denunciante un chocolate que presentaría 

gusanos de diferentes tamaños, moho y otras partículas extrañas.  

 La presunta infracción artículo 24° del Código del Consumidor ya que no 

habría atendido el reclamo interpuesto por la denunciante a través del canal 

de reclamos que aparecía en el empaque del producto. 

 

1.5  Ampliación de descargos por parte de Nestlé Perú 

El 7 de septiembre de 2020 Nestlé Perú señaló los siguientes fundamentos: 

 Respecto a la afectación del artículo 30° del Código del Consumidor, 

carecía de legitimidad para obrar pasiva, por lo que la denuncia tenía que 

ser declarado improcedente. Asimismo, debía considerarse que la denuncia 

tenía que ser formulada contra la bodega en la cual se adquirió el chocolate.  

                                                             
3 Asimismo, mediante escrito de fecha 22 de septiembre de 2020 Nestlé Perú presentó un CD que 

contenía el audio de la llamada telefónica que realizó la denunciante. 



Página 11 de 31 

 

 Respecto a la afectación al artículo 24° carecía de interés para obrar debido 

a que a la fecha de interposición de la denuncia no había transcurrido el 

plazo legal de treinta días calendarios para responder el reclamo. 

 

1.6  Resolución de la Comisión de Protección al Consumidor   

El 22 de octubre de 2020, mediante Resolución N° 1381-2020/CC2, la 

Comisión de Protección al Consumidor N° 2 declaró: 

 Improcedente por falta de interés para obrar la denuncia por presunta 

infracción del artículo 24° del Código del Consumidor.  

 Infundada la denuncia por presunta infracción del artículo 30° del Código del 

Consumidor.  

 Infundada la denuncia por presunta infracción de los artículos 18° y 19° del 

Código de Consumidor.  

 Denegar las medidas correctivas y pago de las costas y costos solicitadas 

por la denunciante. 

 

Los fundamentos de dicha resolución fueron los siguientes: 

 Lo denunciado en el presente caso involucraba principalmente una 

afectación a la inocuidad de los alimentos por lo que corresponde efectuar 

el análisis de la denuncia en función del artículo 30° del Código del 

Consumidor, por lo que debía dejarse de lado el análisis por presunta 

infracción al artículo 25° de la citada norma. 

 Los cargos relacionados con la atención del reclamo debían ser analizados 

de forma conjunta, como una presunta infracción a lo establecido en el 

artículo 24° del Código del Consumidor. 
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 Al ser el fabricante del chocolate “Sublime”, Nestlé Perú calificaba como 

proveedor, por lo que existía relación de consumo entre la mencionada 

empresa y la denunciante. 

 En el presente caso no existían medios probatorios suficientes para poder 

incluir en el procedimiento al propietario de la bodega donde fue adquirido el 

chocolate; además que la denuncia fue formulada contra Nestlé Perú. 

 A la fecha de la interposición de la denuncia, Nestlé Perú aún se encontraba 

dentro del plazo legal de treinta días calendarios para brindar una respuesta 

al reclamo interpuesto el 26 de marzo de 2019. 

 No quedó acreditado que los cuerpos extraños encontrados en el producto 

materia de denuncia hayan ingresado en el proceso de elaboración. 

 Nestlé Perú no se encontraba obligada a brindar a la denunciante un 

número de reclamo. 

 

1.7  Recurso de apelación 

El 5 de noviembre de 2020, no conforme con lo resuelto por la Comisión de 

Protección al Consumidor, la denunciante formuló recurso de apelación. Los 

fundamentos que presentó, además de los señalados en la denuncia, fueron 

los siguientes: 

 La Comisión no valoró todos los argumentos esgrimidos y medios 

probatorios presentados, por lo que la resolución impugnada incurría en 

nulidad. Asimismo, dicho acto administrativo incluía una motivación 

aparente. 

 Adquirió el producto con la finalidad consumirlo; por lo tanto, era inevitable 

que lo abriera. Es en ese momento en que advirtió el mal estado del mismo 

y procedió a dejar evidencias fílmicas a fin de acreditar tal situación, no 

obstante, ello no había sido valorado por la Comisión. 
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 Nestlé Perú no acreditó que haya respondido de manera formal el reclamo 

interpuesto telefónicamente ni mucho menos que haya señalado 

expresamente haberle signado un número de reclamo.  

El 14 de diciembre de 2020, mediante Resolución N° 11, la Secretaría Técnica 

de la Comisión concedió el recurso de apelación. 

 

1.8  Resolución de la Sala Especializada en Protección al Consumidor 

El 18 de febrero de 2021 la Sala Especializada en Protección al Consumidor, 

mediante Resolución N° 398-2021/SPC-INDECOPI, declaró 

 Confirmar la resolución impugnada en el extremo que declaró 

improcedente, por falta de interés para obrar, la denuncia por presunta 

infracción del artículo 24° del Código del Consumidor.  

 Confirmar la resolución impugnada en el extremo que declaró infundada la 

denuncia por presunta infracción de los artículos 18° y 19° del Código del 

Consumidor.  

 Confirmar la resolución impugnada en el extremo que declaró infundada la 

denuncia por presunta infracción del artículo 30° del Código del 

Consumidor. 

Los fundamentos de dicha resolución fueron los siguientes:  

 Al momento de la interposición de la denuncia, Nestlé Perú aún se 

encontraba dentro del plazo legal para atender el reclamo, por lo que no se 

evidenciaba la existencia de un perjuicio en desmedro de la consumidora. 

 Nestlé Perú no se encontraba obligada a brindar a la consumidora un 

número de reclamo. 

 No se acreditó que la presencia de gusanos en el producto “Sublime” 

adquirido por la denunciante era atribuible a Nestlé Perú. 
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II. IDENTIFICACIÓN Y ANÁLISIS DE LOS PRINCIPALES 

PROBLEMAS JURÍDICOS DEL EXPEDIENTE 

2.1  Identificación de los principales problemas jurídicos 

Entre los problemas jurídicos que se han podido identificar luego de haber 

señalado los hechos más relevantes del expediente, tenemos a los siguientes: 

 ¿Carecía la denunciante de interés para obrar? 

 ¿Existió una relación de consumo entre Nestlé Perú y la denunciante? 

 ¿Infringió Nestlé Perú el artículo 30° del Código del Consumidor al 

comercializar un producto en deficientes condiciones de salubridad y, 

por lo tanto, no apto para el consumo humano? 

 ¿Infringió Nestlé Perú el deber de idoneidad al no asignar un número de 

reclamo a la denunciante? 

 

2.2  Análisis de los principales problemas jurídicos 

2.2.1  ¿Carecía la denunciante de interés para obrar? 

En nuestro ordenamiento jurídico las disposiciones del Código Civil y del 

Código Procesal Civil se aplican supletoriamente a los diferentes 

procedimientos administrativos, siempre que no se opongan a la naturaleza y 

finalidad de dichos procedimientos. 

Una de esas disposiciones está relacionada con el interés para obrar. Al 

respecto el artículo VI del Título Preliminar del Código Civil señala: 

Artículo VI. - Interés para obrar 

Para ejercitar o contestar una acción es necesario tener legítimo interés 

económico o moral. 
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El interés moral autoriza la acción sólo cuando se refiere directamente al 

agente o a su familia, salvo disposición expresa de la ley. 

 Debe tenerse en cuenta que el objetivo fundamental del artículo VI del Título 

Preliminar del Código Civil consiste en establecer criterios generales que 

regulen el interés que corresponde tener para constituirse como parte en los 

procesos judiciales, y que por su naturaleza están destinados a regular 

aquellos casos en los que la contienda versa sobre intereses individualizables, 

de personas naturales o jurídicas (Rubio, 2008).  

En este contexto, es preciso considerar lo señalado por la Sala Civil de la Corte 

Suprema de la República, en la Casación 2440-2003-Lima, de fecha 21 de julio 

de 2004: 

El interés para obrar, como condición de la acción, es un acto 

actual y concreto de necesidad de tutela jurisdiccional en que se 

encuentra una persona determinada y que lo obliga a solicitar por 

vía única, sin tener otra alternativa eficaz, la intervención del 

órgano jurisdiccional con la finalidad de que resuelva el conflicto 

de interés del cual es parte. 

En este escenario, debe entenderse el interés para obrar como la necesidad 

del demandante de obtener del proceso la protección de su interés material, de 

tal forma que el judicial resulta idóneo y oportuno para protegerlo y satisfacerlo. 

Por lo tanto, cuando una parte tiene interés para obrar en un proceso, su 

presencia en él se reconoce a partir de la imposibilidad jurídica de solucionar 

su conflicto de intereses de manera distinta a su actuación ante el órgano 

jurisdiccional. 

Por su parte, el artículo 108° del Código del Consumidor establece que se 

declarará la improcedencia de la denuncia formulada por un consumidor –con 

lo cual se pondrá fin al procedimiento administrativo–, entre otros supuestos, 

cuando el consumidor denunciante carezca de interés para obrar. Según lo 

señalado anteriormente en este acápite, en este caso la declaración de 

improcedencia se sustenta en el hecho de que la tutela a la que aspira el 
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consumidor a través de su denuncia no resulta posible de ser atendida a través 

de la tramitación del procedimiento administrativo de protección al consumidor. 

La improcedencia como consecuencia de la falta de interés para obrar ha sido 

señalada por la Sala Especializada en Protección al Consumidor, la cual en la 

Resolución N° 1190-2017/SPC-INDECOPI manifestó: 

Conforme con el artículo 108 del Decreto Legislativo N° 1308, que 

modificó el Código, cuando el denunciante carece de interés para obrar 

al momento de la interposición de la denuncia, por ejemplo, porque el 

proveedor solucionó los hechos reclamados antes de la formulación de 

la misma, esta deviene en improcedente. (Expediente N° 295-2016/CC1) 

 En el presente caso, la denunciante señaló en su denuncia que Nestlé Perú no 

cumplió con atender el reclamo que interpuso el día 26 de marzo de 2019 pese 

a que cumplió con remitir la información solicitada al correo electrónico. Ante 

dicha aseveración, la empresa denunciada sostuvo como argumento de 

defensa que a la fecha de interposición de la denuncia solamente habían 

transcurrido dos días desde la presentación del mencionado reclamo.  

Para poder determinar si se infringió lo dispuesto por el artículo 24° del Código 

del Consumidor, se advierte que éste dispone lo siguiente: 

(…) Sin que la presente enumeración sea taxativa, pondrán fin al 

procedimiento administrativo la resolución de la autoridad administrativa 

que declara la improcedencia de la denuncia de parte en los siguientes 

supuestos: 

(…) 

e) Si existe falta de legitimidad o interés para obrar (…) 

En sus descargos, respecto a la presunta infracción consistente en no haber 

atendido el reclamo de la denunciante, Nestlé Perú invocó la falta de interés 

para obrar.   
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El artículo 24° del Código del Consumidor obliga a todo proveedor a atender los 

reclamos presentados por los consumidores y responder en el plazo máximo 

de treinta días calendarios. Es importante tener en cuenta este plazo debido a 

que, si la denuncia se interpone antes del plazo legal previsto, el consumidor 

no debería recibir tutela a través de un procedimiento administrativo.   

Es así que, del expediente, se advierte que la denunciante interpuso el reclamo 

el 26 de marzo de 2019, vía correo electrónico, por lo que Nestlé Perú contaba 

hasta el día 25 de abril de 2019 para poder responder. Por lo tanto, al ser 

interpuesta la denuncia el 28 de marzo de 2019, antes del vencimiento del 

plazo legal de treinta días calendarios, se concluye que la denunciante no se 

encontraba en el ya mencionado estado de necesidad, por lo que correspondía 

declarar improcedente este extremo de la denuncia (presunta infracción al 

artículo 24° del Código del Consumidor) por falta de interés para obrar.  

2.2.2  ¿Existió relación de consumo entre Nestlé Perú y la denunciante? 

a.  La legitimidad para obrar  

Como se ha señalado anteriormente, el artículo 108° del Código del 

Consumidor establece como una causal de improcedencia de la denuncia la no 

existencia de legitimidad para obrar (literal e). 

 La legitimidad para obrar tiene como efecto habilitar para ser parte en el 

proceso, como parte accionante o emplazada. Cuando ésta le corresponde al 

primero, para poder plantear determinada pretensión, se le denomina 

legitimidad para obrar activa. Cuando se le exige al segundo para que la 

pretensión en el proceso –o en un determinado procedimiento– pueda 

plantearse válidamente contra él, se está ante la legitimidad para obrar pasiva. 

De esta forma, se le puede definir como aquella identidad que debe existir 

entre las partes de la relación jurídica material y las partes de la relación 

jurídica procesal, es decir, el titular del derecho según la ley deberá ser 

demandante y el titular de la obligación deberá ser demandado. De esta forma, 

en un proceso existe legitimidad para obrar cuando las partes, es decir, los 
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conformantes de una relación material en posición activa o pasiva son las 

mismas de la relación procesal (Montero, 1994). 

Según la Sala Especializada en Defensa de la Competencia, Resolución N° 

2658-2018/SPC-INDECOPI: 

La legitimidad para obrar es la cualidad que corresponde a los sujetos de 

la relación jurídica sustancial, cuando esta última sea deducida en juicio, 

para ser parte en la relación jurídica procesal que se forme, pues solo 

cuando estas personas figuren como partes del proceso, la pretensión 

podrá ser examinada en cuanto al fondo. Así, la Administración resolverá 

el fondo de la cuestión denunciada siempre que haya identidad entre los 

sujetos intervinientes en los hechos analizados y los sujetos 

intervinientes en el procedimiento (Expediente N° 315-2017/CPC-

INDECOPI-PIU). 

 La falta de legitimidad para obrar se cuestiona a través de una excepción en la 

cual se alega que no existe identidad entre la relación jurídico material y la 

procesal. En este caso, la parte emplazada al proponer la excepción asevera 

que el accionante no es el titular de la pretensión que está intentando o que, en 

todo caso, no es el único que debería intentarlo sino que debe concurrir en 

compañía de otra u otras personas; o que él no debería ser el emplazado ya 

que no tiene ninguna obligación frente al accionante o, en todo caso, que él no 

es el único que debería ser emplazado sino conjuntamente con otra u otras 

persona (Ledesma, 2008).  

Cuando en un procedimiento administrativo como el de protección al 

consumidor se alega la falta de legitimidad, ello obliga a la autoridad 

administrativa a verificar su propia competencia (según el artículo 89° del TUO 

de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado 

por el Decreto Supremo N° 004-2019-JUS) y, por ende, a verificar los requisitos 

de procedencia (uno de ellos: la legitimidad para obrar).     

Si en un procedimiento de protección al consumidor, la falta de legitimidad para 

obrar que se invoca es la pasiva, se entiende que el administrado no es el 
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sujeto contra el cual, conforme a la ley, debían dirigirse las pretensiones 

denunciadas. Una de las razones para que esto ocurra es la inexistencia de 

una relación de consumo, la cual será desarrollada a continuación. 

b. La relación de consumo 

Ahora bien, en los procedimientos de infracción a las normas de protección al 

consumidor, la relación de consumo, entendida como aquella por la cual un 

consumidor adquiere un producto o contrata un servicio con un proveedor a 

cambio de una contraprestación económica, determina como “regla general”, la 

aplicación del Código de Consumidor. Respecto a esta relación, el numeral 1) 

del artículo III del Título Preliminar de dicha norma señala: “El presente Código 

protege al consumidor, se encuentre directa o indirectamente expuesto o 

comprendido por una relación de consumo o en una etapa preliminar a ésta”.  

De dicha disposición se desprende que el Código del Consumidor no solo se 

aplica para aquellos consumidores que se encuentran comprendidos en una 

relación de consumo, es decir, a aquellos que entablan una relación contractual 

con el proveedor; sino que también se aplica a aquellos comprendidos 

indirectamente, es decir, a aquellos que, no habiendo suscrito el contrato, son 

destinatarios de los efectos jurídicos de este último. Finalmente, también son 

protegidos aquellos que, no habiendo entablado la relación, han sido afectados 

por el proveedor en una etapa previa, como ocurre, por ejemplo, en aquellos 

casos en que una persona es impedida a ingresar a un local comercial como 

consecuencia de un acto discriminatorio. 

Sobre los componentes de la relación de consumo, Durand (2007) señala lo 

siguiente:  

Esta premisa se encuentra regulada por la concurrencia de tres 

componentes que están íntimamente ligados y cuyo análisis debe 

configurarse de manera integral; puesto que la ausencia de uno de los 

dichos componentes determinará que no nos encontremos frente a una 

relación de consumo. Dichos componentes son los siguientes: (1) un 
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consumidor o usuario destinatario final, (2) un proveedor; y, (3) un 

producto o servicio materia de una transacción comercial”. (p. 224) 

Asimismo, la Sala Especializada en Protección al Consumidor ha señalado 

(Resolución N° 342-2014/SPC-INDECOPI): 

Así, la relación de consumo no consiste solamente en una relación 

formal directa, es decir, no es un mero acto traslativo de “cosa - precio” o 

“servicio - precio”, sino que va más allá de la prestación principalmente 

ofertada, incorporando todos aquellos servicios complementarios que 

posicionan a un proveedor en el mercado, distinguiéndolo de sus demás 

competidores y que en última instancia definen la elección del 

consumidor a su favor. (Expediente N°254-2012/CPC-INDECOPI-PIU) 

Al no existir uno de los mencionados elementos, no existiría una relación de 

consumo; y de no existir esta última no podría aplicarse las disposiciones del 

Código del Consumidor, ya que no existiría legitimidad para obrar activa o 

pasiva (según se trate del consumidor denunciante o del consumidor 

denunciado), por lo que la denuncia tendría que ser declarada improcedente.  

En los procedimientos de protección al consumidor, impulsados por una 

denuncia, si bien la existencia de una relación de consumo está relacionada 

con la legitimidad para obrar, el artículo 108° del Código del Consumidor los 

incluye como supuestos independientes de causal de improcedencia de una 

denuncia. Así tenemos que el literal e) –como ya se mencionó antes– se refiere 

a la falta de legitimidad para obrar y el c) a la inexistencia de una relación de 

consumo. 

c. Descargos de Nestlé Perú 

En el presente caso, en la ampliación de sus descargos, Nestlé Perú señaló 

que respecto a la presunta infracción al artículo 30° del Código del Consumidor, 

que se tenía que evaluar la procedencia de la denuncia de la señora K.J.P.C. 

en base a que si resultaba ser proveedor del producto alimenticio materia de la 

denuncia.  
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Nestlé Perú al poner en tela de juicio su participación como proveedor, estaría 

cuestionando la existencia de una relación de consumo y por ende, su 

legitimidad para obrar pasiva. Esto fue analizado por la Comisión en su 

resolución final respecto a la existencia de una relación de consumo entre la 

denunciante y la empresa denunciada. 

Dicho colegiado consideró que al ser la empresa denunciada quien 

comercializó el chocolate materia de denuncia sí tenía la calidad de proveedor 

respecto a dicho producto y, por ende, tenía que formar parte de las relaciones 

de consumo que se formarían cuando un consumidor adquiriese tal producto, lo 

cual ocurrió en el caso de la denunciante.  

2.2.3  ¿Infringió Nestlé Perú el artículo 30° del Código del Consumidor al 

comercializar un producto en deficientes condiciones de salubridad 

y, por lo tanto, no apto para el consumo humano? 

El artículo 65° de la Constitución obliga al Estado a tutelar a los consumidores y 

a garantizar sus derechos, uno ellos es la salud. Este reconocimiento 

constitucional origina una protección especial a los consumidores, al considerar 

que este último se encuentra en asimetría informativa respecto de los 

proveedores. Es así que Durand (2007) afirma que “La Constitución de 1993 en 

su Art. 65 expresa también que “El Estado defiende el interés de los 

consumidores y usuarios”, lo cual significa una ratificación de la tendencia 

moderna que otorgan rango constitucional a los derechos de la persona” (p. 

47). 

El derecho del consumidor a la salud se desarrolla a través de diferentes 

disposiciones del Código del Consumidor. Una de ellas es la contenida en el 

artículo 30° de dicha norma, según el cual, los consumidores tienen derecho a 

consumir alimentos inocuos, como consecuencia de ello, los proveedores son 

responsables de la inocuidad de los alimentos que se comercializan en el 

mercado.  

El deber de inocuidad de un alimento obliga a que este debe ser apto para el 

consumo humano. Por lo tanto, el proveedor debe adoptar las medidas 
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necesarias para distribuir en el mercado un producto en buen estado y 

comestible. Para que ocurra un incumplimiento de dicho deber de inocuidad, 

basta que exista una posibilidad de nocividad del alimento ante un potencial 

consumo, no siendo necesario que el consumidor lo haya ingerido.   

Cuando un proveedor no cumple con la obligación de comercializar alimentos 

inocuos incurre en infracción administrativa por lo que es sujeto de 

responsabilidad administrativa. La responsabilidad administrativa del proveedor 

se encuentra regulada en el artículo 104° del Código del Consumidor en los 

siguientes términos: 

El proveedor es administrativamente responsable por la falta de 

idoneidad o calidad, el riesgo injustificado o la omisión o defecto de 

información, o cualquier otra infracción a lo establecido en el presente 

Código y demás normas complementarias de protección al consumidor, 

sobre un producto o servicio determinado.  

El proveedor es exonerado de responsabilidad administrativa si logra 

acreditar la existencia de una causa objetiva, justificada y no previsible 

que configure ruptura del nexo causal por caso fortuito o fuerza mayor, 

de hecho determinante de un tercero o de la imprudencia del propio 

consumidor afectado (…) 

En aquellos casos en que en el marco de un procedimiento de infracción a las 

normas de protección al consumidor se le impute a un proveedor haber 

incumplido con el deber de inocuidad, le corresponde a este acreditar que no 

es responsable debido a que actuó cumpliendo con la normativa pertinente y 

con los estándares de calidad necesarios en los diferentes procesos de 

fabricación y distribución;  o porque pudo acreditar la existencia de hechos 

ajenos que lo eximen de responsabilidad (los señalados en el segundo párrafo 

del artículo 104° del Código del Consumidor). Sin embargo, para que ello 

ocurra, previamente, el consumidor afectado tiene que probar que el alimento 

no era apto por el consumo humano. 
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En el presente caso, para determinar si Nestlé Perú infringió el artículo 30° del 

Código del Consumidor debía tenerse en cuenta que dicha empresa no negó 

ser el fabricante del chocolate materia de la denuncia; por lo que para 

determinar si comercializó un producto no apto para el consumo humano se 

tendría que verificar si el referido producto al momento de ser comercializado 

por Nestlé Perú contenía elementos extraños como la presencia de gusanos 

(tal como se afirmó en la denuncia); más aún si Nestlé Perú señaló que el 

chocolate "Sublime" fue puesto a disposición del lndecopi abierto y con 

evidentes signos de haber sido manipulado, luego de dos días de la supuesta 

compra; motivo por el cual, no existía certeza de que los presuntos cuerpos 

extraños hayan estado en el producto antes de haber sido abierto o que el 

producto no haya sido sustituido por otro.  

Como se ha señalado líneas arriba, para concluir que un proveedor ha incurrido 

en infracción al artículo 30° del Código del Consumidor tiene que determinarse 

indubitablemente que las características que se cuestionan al producto 

alimenticio son atribuibles a él. En el presente caso, la denunciante presentó al 

respecto como medio probatorio un CD que contenía un vídeo en el que se 

apreciaba a una persona manipulando un chocolate "Sublime" con la envoltura 

abierta y con gusanos en su interior. Sin embargo, dicho medio probatorio no 

permitía advertir fehacientemente que el producto adquirido por la denunciante 

no pudiera haber sido manipulado por una tercera persona ya que se 

encontraba abierto cuando fue grabado el vídeo. Es más, debe tenerse en 

cuenta que en la Diligencia de Observación de Prueba llevada a cabo por la 

Secretaría Técnica se dejó constancia que el producto presentado por la 

denunciante se encontraba abierto; y que en el Informe Nº 2552-

2019/DCOVI/DIGESA se concluía que el chocolate no resultaba apto para que 

se realice ensayos por parte de DIGESA 

Por lo tanto, era pertinente concluir que, en este caso, no era posible 

establecer un nivel de relación entre el hecho denunciado y el defecto 

denunciado. A esta insuficiencia probatoria habría que agregar la aplicación de 

uno de los límites más relevantes de la potestad sancionadora de una entidad 

pública: el principio de Presunción de Licitud, regulado en el artículo 248° 
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numeral 9) del TUO de la Ley N° 27444, según el cual, “Las entidades deben 

presumir que los administrados han actuado apegados a sus deberes mientras 

no cuenten con evidencia en contrario”. 

Conforme a esta presunción, las autoridades deben presumir que los 

administrados han actuado apegados a sus deberes mientras no cuenten con 

evidencia en contrario, y así sea declarada mediante resolución administrativa 

firme. Dicha presunción cubre al imputado durante el procedimiento 

sancionador, y se desvanece o confirma gradualmente, a medida que la 

actividad probatoria se va desarrollando, para finalmente definirse mediante al 

acto administrativo final del procedimiento (Morón, 2019). 

Por lo tanto, para concluir que Nestlé Perú colocó en el mercado un producto 

no apto para el consumo humano tienen que haber medios probatorios o 

indicios que permitan arribar a dicha conclusión; mientras ello no ocurra, no se 

puede atribuir responsabilidad administrativa ya que se presumiría que ha 

actuado en forma lícita.  Al no existir pruebas suficientes que quebranten la 

presunción favorable a Nestlé Perú, de que actuó debidamente, correspondía 

declarar infundada la denuncia por presunta infracción del artículo 30° del 

Código del Consumidor. 

 

2.2.4  ¿Infringió Nestlé Perú el deber de idoneidad?  

El artículo 18° del Código del Consumidor define a la idoneidad como la 

correspondencia entre lo que el consumidor espera y lo que efectivamente 

recibe. Dicha correspondencia tiene que ser evaluada en función de lo 

establecido por las normas relacionadas con la protección de los consumidores 

y de la información que implícita o expresamente haya sido brindada por el 

proveedor. Ahora bien, según el artículo 19° el proveedor responde por la 

idoneidad y calidad de los productos y servicios ofrecido. Por lo tanto, los 

proveedores tienen la obligación de ofrecer productos y servicios en las 

condiciones acordadas con el consumidor o en las condiciones que resulten 

previsibles, según la naturaleza y circunstancias relacionadas con la 

adquisición del producto o la prestación del servicio.  
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Al respecto, Rojas (2013) señala:  

En la legislación en materia de protección al consumidor, la idoneidad es 

aquel deber que tienen los proveedores de brindar productos y servicios 

que tengan una relación de correspondencia entre lo que esperan los 

consumidores y lo que efectivamente reciben, ello conforme a la oferta, 

la publicidad y la información transmitida, así como a las circunstancias 

de la transacción y la naturaleza, precio, entre otros factores, del bien o 

servicio en cuestión (p. 35) 

El artículo 104° del Código del Consumidor establece que el proveedor es 

sujeto de responsabilidad administrativa, entre otros supuestos, cuando infringe 

el deber de idoneidad. Para determinar si incurrió en dicha infracción se debe 

evaluar los medios probatorios. Con dicha finalidad se debe tomar en cuenta 

que es el consumidor denunciante el que inicialmente tiene que acreditar la 

afectación a su derecho de recibir producto o servicios idóneos. Una vez que 

ello ocurra es el proveedor el que tiene que sustentar y acreditar que no es 

responsable por la falta de idoneidad del bien colocado en el mercado o el 

servicio prestado debido a que actuó debidamente o porque existieron hechos 

ajenos que lo eximen de responsabilidad.  Es por ello que la Sala en la 

Resolución N° 1583-2013/SPC-INDECOPI ha afirmado: 

El supuesto de responsabilidad en la actuación del proveedor impone a 

este la obligación procesal de sustentar y acreditar que no es 

responsable por la falta de idoneidad del bien colocado o del servicio 

brindado en el mercado, sea porque actuó cumpliendo con las normas 

debidas o porque pudo acreditar la existencia de hechos ajenos que lo 

eximen de responsabilidad. Así, una vez acreditado el defecto por el 

consumidor, corresponde al proveedor demostrar que este no le es 

imputable (Expediente N° 151-2012/CPC-INDECOPI-PIU). 

Tanto en su denuncia como en su apelación, la señora K.J.P.C. señaló que 

Nestlé Perú no le otorgó un número a su reclamo de fecha 26 de marzo de 

2019. Mientras que Nestlé Perú señaló que no se encontraba obligado a 

otorgar a los consumidores un número de reclamo.  
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De la revisión de los medios probatorios se observa que Nestlé Perú indicó a la 

denunciante que podía hacer el seguimiento de su reclamo con su nombre o 

número telefónico, de ello se desprende que la empresa denunciada indicó a la 

consumidora, que cuestionaba el producto comercializado, que iba a atender 

su reclamo. Asimismo, se debe considerar que no existe una exigencia legal de 

que se tiene que asignar un número a quien pretende formular un reclamo. Por 

lo tanto, se puede concluir que la empresa denunciada no infringió el deber de 

idoneidad. 
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III. POSICIÓN FUNDAMENTADA SOBRE LAS 

RESOLUCIONES EMITIDAS Y LOS PROBLEMAS 

JURIDICOS IDENTIFICADOS 

 

3.1  Respecto a las resoluciones emitidas 

Sobre la Resolución de la Comisión de Protección al Consumidor  

La imputación de cargos respecto a la falta de inocuidad del chocolate 

comercializado por Nestlé Perú debió realizarse en función a lo establecido por 

el artículo 30° del Código del Consumidor –y no por el artículo 25° de dicha 

norma.  

El Código del Consumidor en su artículo 25° exige que generalmente, aquello 

que un proveedor ofrece en el mercado no tenga que significar un riesgo 

injustificado para la salud o seguridad de los consumidores. Sin embargo, dicho 

artículo no es aplicable debido a que existe un supuesto más específico aún 

para el caso de alimentos, el artículo 30° el cual vela por la inocuidad de los 

mismos, no siendo necesaria para su trasgresión, la ingesta de un producto 

alimentario, sino únicamente determinar el rasgo de nocividad que éste 

contenga ante un potencial consumo.  

Por otra parte, los fundamentos de la denuncia relacionados con la atención de 

reclamos debían ser analizadas de manera conjunta debido a que se referían a 

un mismo hecho: la comercialización de un producto alimenticio (chocolate 

Sublime) que no era apto para el consumo humano, además de que constituían 

una infracción a una misma disposición normativa: el artículo 24° del Código 

del Consumidor. 

Finalmente, existía una relación de consumo entre la denunciante y la empresa 

denunciada ya que esta última calificaba como proveedor al ser quien fabricó y 

comercializó el producto materia de la denuncia.  
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Respecto a los cargos formulados por la Secretaría Técnica considero correcto 

lo resuelto por la Comisión, para ello se debe considerar lo siguiente: 

 No quedó acreditado que los cuerpos extraños encontrados en el producto 

materia de denuncia habían ingresado durante su proceso de elaboración. 

 A la fecha de la interposición de la denuncia, Nestlé Perú se encontraba 

dentro del plazo legal de treinta días calendario para brindar una respuesta 

al reclamo interpuesto el 26 de marzo de 2019. En consecuencia, la 

denuncia era improcedente por falta de interés para obrar. 

 Nestlé Perú no se encontraba obligada a brindar a la denunciante un 

número de reclamo, ya que lo relevante era que respondiera al reclamo 

formulado. 

Sobre la resolución de la Sala 

La motivación es uno de los requisitos de validez de un acto administrativo, el 

cual se presume válido una vez emitido, y va a mantener dicha legitimidad 

hasta que se declare su nulidad en sede administrativa o judicial. Para que se 

dé esto último el acto administrativo tendría que incurrir en cualquiera de los 

supuestos contenidos en el artículo 10° de la Ley N° 27444, uno de ellos la 

omisión o defecto en uno de los requisitos de validez.  

En el presente caso, la Sala acertadamente desestimó la nulidad solicitada por 

la denunciante en su apelación debido a que la Comisión motivó debidamente 

su resolución, realizando el análisis respectivo sobre los medios probatorios 

presentados.  

Asimismo, considero acertado lo que resolvió ya que confirmó en todos sus 

extremos la resolución de la Comisión y por los mismos fundamentos. 
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3.2  Respecto a los problemas jurídicos identificados 

 

La denunciante interpuso el reclamo el 26 de marzo de 2019, vía correo 

electrónico, por lo que Nestlé Perú contaba hasta el día 25 de abril de 2019 

para poder responder. Por lo tanto, al ser interpuesta la denuncia el 28 de 

marzo de 2019, antes del vencimiento del plazo legal de treinta días 

calendarios, se concluye que la denunciante no se encontraba en el ya 

mencionado estado de necesidad, por lo que correspondía declarar 

improcedente este extremo de la denuncia (presunta infracción al artículo 24° 

del Código del Consumidor) por falta de interés para obrar.  

Al ser Nestlé Perú quien comercializó el chocolate materia de denuncia sí tenía 

la calidad de proveedor respecto a dicho producto y, por ende, tenía que formar 

parte de las relaciones de consumo que se formarían cuando un consumidor 

adquiriese tal producto, lo cual ocurrió en el caso de la denunciante. 

Al no existir pruebas suficientes que quebranten la presunción favorable a 

Nestlé Perú, de que actuó debidamente, correspondía declarar infundada la 

denuncia por presunta infracción del artículo 30° del Código del Consumidor. 

Nestlé Perú indicó a la denunciante que podía hacer el seguimiento de su 

reclamo con su nombre o número telefónico; por lo que, no existiendo 

exigencia normativa respecto a la asignación de un número, se concluye que 

dicha empresa no infringió el deber de idoneidad. 
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 CONCLUSIONES 

 

 La falta de legitimidad e interés para obrar son causales de 

improcedencia de la denuncia formulada por un consumidor. Pueden ser 

invocadas por el proveedor denunciado en sus descargos y serán 

evaluadas por el respectivo órgano resolutor. 

 En el presente caso sí existía una relación de consumo entre la 

denunciante y la empresa denunciada debido a que esta última 

calificaba como proveedor al ser quien fabricó y comercializó el producto 

materia de la denuncia. 

 Los medios probatorios evaluados en el expediente no fueron suficientes 

para acreditar la responsabilidad de Nestlé Perú de comercializar un 

producto no apto para el consumo humano. Esta insuficiencia probatoria 

se ve reforzada por la aplicación del principio de Presunción de licitud, 

uno de los límites de la potestad sancionara que establece la Ley del 

Procedimiento Administrativo General. 

 La denunciante carecía de interés respecto a la supuesta infracción al 

artículo 24° del Código del Consumidor al haber formulado la denuncia 

antes del plazo legal que tenía el proveedor para atender el reclamo 

(treinta días calendarios). 

 Nestlé Perú no infringió el deber de idoneidad respecto a omisión de 

asignación de un número de reclamo ya que esto último no constituye un 

requisito legal para atender un reclamo formulado por los consumidores.   
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